
EDICTO JUDICIAL: Exp N° 259-2023. Juzgado de Paz Letrado Acobamba - Huancavelica, mediante reso-
lución SEIS ADMITIR a trámite la solicitud interpuesta por REMEGIO ANTONIO ACHARTE RAMIREZ 
y HIPOLITA ACHARTE RAMIREZ, sobre SUCESION INTESTADA, de quien en vida fuera su madre doña 
DOMINGA RAMIREZ MEZA, quien tuvo como su último domicilio según los solicitantes en el Paraje de 
Ocopampa, Sector N° 8 del distrito y provincia de Acobamba, departamento de Huancavelica, y quien falle-
ciera el día ocho de julio del dos mil veinte, en el distrito y provincia de Acobamba - Huancavelica, conforme 
se aprecia del Acta de Defunción que obra a folios 07, sin haber otorgado testamento, a fin de que se decla-
re como únicos herederos legales a los recurrentes Remegio Antonio Acharte Ramírez y Hipólita Acharte 
Ramírez; tramitándose en la vía del Proceso NO CONTENCIOSO, el extracto de la presente resolución; Fdo. 
Juez Luis E. Obispo Camargo; Sec. Armando Fernández Yachi. Acobamba, 01 de febrero del 2024. ARMAN-
DO U. FERNANDEZ YACHI SECRETARIO JUDICIAL Juzgado de Paz Letrado Acobamba Corte Superior 
de Justicia de Huancavelica.-


